
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2019 01063 00 (ejecutivo)  
 
 
En conocimiento del ejecutante la comunicación remitida por ASOCIACIÓN   
MUTUAL   EMPRESA   SOLIDARIA   DE   SALUD   DE   NARIÑO –
EMSSANAR  E.S.S. 
 
Visto lo informado por dicha entidad, solicítesele nuevamente la verificación 
de la información suministrada dado que consultado ADRES por el número de 
cedula 165067701 se tiene que corresponden al señor ARGEMIRO YAGUE 
CARDOZO y no a la persona por ellos informada. Ofíciese acompañando 
copia de la consulta de ADRES.    
 
Compártase el link del proceso con  el apoderado de la parte ejecutante para 
que pueda consultarlo en línea   
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


